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Qtrta de fecha 21 de seotiembre de 1989 diriaida al Secretario 
General nor la Presidenta del Comité oara el eiercicio de los 

brh ' eebl. nalesting 

18n mi calidad de Presidenta del Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino, quisiera señalar urgentemente a su atención la 
gravedad de la situación y  la nueva escala6a de la represión ejercida por Israel, 
Potencia ocupante, contra los palestinos en el territorio palestino ocupado. 

Según los datos más recientes publicados por el Data Base ProjaGB 
Palestinian Hwnan Riahtg el n&uero total de palestinos muertos por las fuerzas 
israelíes desde el comienzo de la intifada ascendía a 714 a mediados de agosto. 
Según el diario Yedioth Ahronoth de fecha 9 de septiemhre, e+ Ministro de Defensa 
de Israel ha relajado una vez más las normas que permiten al ejército disparar 
contra los palestinos sospechosos y  el número Je víctimas ha aumentado. Segïn 
Ra'aretz, tan sólo en los meses de julio y  agosto murieron por disparos de bala 
60 palestinos. El 27 de julio, esa misma fuente informó que el 200 de los 
palestinos muertos en el transcurso de la intifada eran menores de 16 años, 21 de 
los cuales tenían menos de 12 años. 

Asimismo, Israel ha seguido aplicando otras medidas draconianas en su intento 
por reprimir la in-. Según el Washinaton Post de fecha ll de septiembre, 
Israel está empliando el campamento de detención de Ansar III situado en el 
desierto de Neguev, para que pueda dar cabida a 1.200 prisioneros más, habida 
cuenta dei aumento del número de palestinos detenidos por el ejército. Un portavoz 
del ejército ha declarado que el número de deteniUos palestinos alcanza actualmente 
a 8.600, incluidos los 4.400 prisioneros del campamento de Ansar III, lo que 
representa-un aumento del 75% desde febrero pasado. Según m Ne de w 
fecha 17 de septiembre, más de 40.000 palestinos han estado detenidos en algún 
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momento. La mayoría de los detenidos se hallan bajo detención **administrativa", 
sin que se les haya acusado ni juzgado oficialmente. El período medio de detención 
acaba de aumentarse de seis meses a un año. Según esa misma fuente, en el 
transcurso de los últimos 20 meses, centenares de casas palestinas han sido 
destruidas por el ejército. El 27 de.agosto los militares israelíes, 
contraviniendo las resoluciones del Consejo de Seguridad, expulsaron hacia el 
Líbano a cuatro palestinos del territorio ocupado, y a otro hacia Francia. 

Una vez más, el Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino, profundamente preocupado por la extrema gravedad de estos casos 
cada vez más numerosos de opresión y por el número creciente de víctimas, desea 
protestar una ves más, de la manera más enérgica , contra las políticas y pr6cticas 
represivas de Israel, Potencia ocupante, que son totalmente contrarias a las 
obligaciones que le incumben de con:or:midad con el Conve:aio de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 relativo a la protecci& de las personas civiles en tiempo de guerra 
y con numerosas resoluciones del Consejo de Seguridad. El Comité considera 
imperioso que el Consejo apruebe medidas urgentes para garantizar la protección 
internacional de los civiles palestinos, como lo pidió la Asamblea General en su 
resolución 431233 de 20 de abril de 1969. Además. el Comité apreciaría en grado 
sumo que usted y los organismos del sistema de las Naciones Unidas torilaran medidas 
adecuadas para aliviar los sufrimientos que padecen los civiles no armados que 
viven bajo la ocupación, en especial las mujeres y los nfiños. 

91 Comité desea destacar una vez más la urgente necesidad de avanzar hacia 
un arreglo justo y completo de le cuestión de Palestina conforme a los principios 
contenidos en la resolución 431176 de la Asamblea General, de 15 de diciembre 
de 19PF, principios que han recibido el apoyo casi unánime de los Miembros de la 
Organización, y pide a usted y a todas las partes interesadas que redoblen sus 
esfueraos por alcanzar ese objetívc fundamental. 

Le agradeceré tenga a bien hacer distribuir el texto de la presente carta como 
documento oficial de la Asamblea General, ea relación con el tema 39 del programa 
provisional, y del Consejo de Seguridad. 

(m) Absa Claude DIALLO 
Presidenta del Comité para el ejercicio de los 

derechos inalienables del pueblo palestino 


